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	[bookmark: _GoBack]PROCESO No.
	(No de auto, año)

	DISCIPLINADO: 
	(Nombres y apellidos completos del/los presuntos autor/autores de la falta disciplinaria)

	CARGO:
	(Cargos, dependencia y entidad donde se desempeñaron)

	INFORMANTE:
	Quejosos, si son particulares.
Informantes, si son servidores públicos.
Anónimo.

	FECHA HECHOS:
	(Año, mes, día en la que ocurrieron los hechos por acción u omisión)

	FECHA INFORME:
	(Año, mes, día de recepción de queja o informe)

	LEY APLICABLE:
	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LEY 2094 DE 2021

	PROVIDENCIA: 
	AUTO ORDENA APERTURA INDAGACIÓN PREVIA ART. 208



(Ciudad y día, mes, año)


ASUNTO A TRATAR

La Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, con fundamento en las disposiciones legales y de conformidad con lo previsto en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 reformado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021 y con base en los siguientes: 


I. HECHOS:

Que el día ____________ [Escribir la fecha en que se recibió la noticia], mediante ____________ [Indicar si la queja/informe se allegó a través de correo electrónico o en medio físico], con radicado interno No. ______ este Despacho recibió _____________ [indicar el tipo de noticia disciplinaria, esto es: queja o informe] presentado por _____________ [indicar la dependencia que presenta el informe, o el nombre del (la) servidor (a) público (a) o el nombre del (la) quejoso(a)] en la cual se detalla lo siguiente:

[Resumir o transcribir la posible irregularidad que se describe en el escrito, según convenga]


II. CONSIDERACIONES:

En mérito de lo expuesto, de conformidad con la información obtenida y descrita en párrafos anteriores y de acuerdo con lo establecido en el artículo 208 del Código General Disciplinario es procedente ordenar la apertura de una indagación previa, con la finalidad de identificar e individualizar a los posibles autores de la falta disciplinaria y las demás que les sean conexas.

Las pruebas que se incorporen podrán ser controvertidas tan pronto como el presunto autor adquiera la calidad de disciplinado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General Disciplinario.





RESUELVE


PRIMERO. - Ordena iniciar INDAGACIÓN PREVIA EN AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES, en los términos del artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 reformado por la Ley 2094 de 2021 en el artículo 34, en virtud de los hechos y consideraciones expuestas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 147 y siguientes de la Ley 1952 de 2019 reformado por la Ley 2094 de 2021, se decretan los siguientes medios de prueba:

2.1 Oficiar a la [Indicar la Dependencia y entidad a requerir], con el fin de que allegue con destino a la presente indagación previa, los siguientes documentos y/o certificaciones:

2.1.1. Expida: Una certificación, en la cual se especifique la vinculación laboral del funcionario [señale nombre completo, número de identificación y cargo si los tuviere] esté o hubiese estado vinculado durante la vigencia [Indicar la vigencia respecto la cual requiere la información], señalando cargos y funciones desempeñadas de acuerdo al manual que lo rige, antecedentes y situaciones administrativas, datos de contacto y sus últimas direcciones conocidas, celulares y correos electrónicos. 

2.1.2. Expida: Una Constancia sobre los salarios devengados por el funcionario durante el año [Indicar la vigencia respecto la cual requiere la información]. 

2.1.3. Remita: Copia de la hoja de vida del funcionario (Incluyendo, actos administrativos de nombramiento, actas de posesión y demás).  

2.1.4. Remita: Copia de cédula de ciudadanía del funcionario.

[Las demás pruebas que se desprendan para la identificación e individualización de los presuntos responsables]

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la ley 1755 de 2015, deberá advertirse, a las dependencias requeridas, que en caso de que no posean la información y/o documento solicitado, debe remitir el requerimiento al funcionario competente, hecho que deberá informar a este despacho, indicando fecha y número de asunto o radicado con el cual hizo el direccionamiento.

Se advertirá al funcionario requerido que el incumplimiento de actividades funcionales tendientes a la obtención de información ante el ente disciplinario, puede no solo constituir una falta grave por omisión en la contestación, sino, además, la configuración de una falta gravísima de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021.

TERCERO. - Para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto, se designa con amplias facultades al abogado(a) de esta Oficina, al/la Doctor (a), [Diligenciar nombre y apellidos completos], identificado con cédula de ciudadanía No [Diligenciar número de identificación del funcionario/contratista] y Tarjeta Profesional No. [Diligenciar el número del funcionario/contratista], para el impulso procesal y la práctica de las diligencias necesaria para el perfeccionamiento de la presente indagación dentro del término máximo contemplado de seis (6) meses, teniendo en cuenta que, si no fuere posible identificar o individualizar al posible autor, se ordenará el archivo, decisión que no hará tránsito a cosa juzgada material.

CUARTO –Conformar el cuaderno de copias, en acatamiento del artículo 116 del Código General Disciplinario.



CÚMPLASE



(Nombre completo del Funcionario)
Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario
Con funciones de Instrucción
Gobernación de Nariño
[bookmark: _Hlk129337125]

Proyectó: (nombre, cargo y firma del funcionario o contratista)
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GESTIÓN DISCIPLINARIA 
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